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CDT-140

lbague,10 de diciembre de 2025

MEMORANDO
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C DT-RM-2O25-00004390

PARA:                               Doctor Juan  David Torres Bonilla,  D¡rector Técnico De Planeación

DE:                                      Secretaria  GeneraI

ASUNTO:                         SOLICITUD  PUBLICAC'ON  PAGINA WEB

Cord¡al saludo el  presente es   con  el  fin  de sol¡citar de su  colaboración  en  cuanto a  la  publ¡cación  en

la  pagina  Web  de  la  respuesta  de  fondo  del  CDT-RE  -2025-00004771,   el  cual  se  fija el  presente
AVISO   en   un   lugar   públ¡co   y   v¡s¡ble,   en   cartelera   de   la   Secretaría   General   de   la   Contralori'a

Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  ¡nstitucional  por  un  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,  a

partir del  11  de d¡ciembre de 2025 s¡endo las O7:OO a.m.

El  17  de  diciembre  de   2025  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  término  de  fijación  del  anterior  AVISO,  se

desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

D¡ana Carolina Meneses  Escobar

Elaborado Por:  Eduard Alberto Tr¡ana  Rodriguez
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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CÓdigo:  RGE-06 Versión: Oi

SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN  PAGINA WEB

RESPUESTA D-E FONDO CDT-RE-2025-OOOO4771

La   Secretari'a   General   de   la   Contralori'a   Departamental   del   Tolima,   dando   cumpl,'m¡ento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notif¡carle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunc¡ante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2025-00005532  de  fecha  O3  de
diciembre de   2025,  mediante el cual se da  respuesta de fondo al CDT-RE-2020-00004771.

Se   publica   copia   i'ntegra   del   oficio  cDT-Rs-2o25-oooo5532,   mediante  el   cual   se   realiza   la
respuesta de fondo   de la  pet¡c¡ón al  rad¡cado CDT-RE-2025-00004771.
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Secreta ria

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar   públ¡co  y  visible,   en   cartelera   de   la   Secretariía
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima
término  de  cinco  (05)  di'as  háb¡les,  a  partir  del  11
a.m.

DIANA C ROLINA M
Secreta ria

en  Página  Web  institucional  por  un
d¡c¡embre  de  2025  siendo  las  O7:00

NESES ESCOBAR
neral

DESFIJACION

EI   17  de  d¡ciembre  de    2025  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  térm¡no  de  fijac¡Ón  del  anter¡or
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivo.

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se  considera  surt¡da  al  finalizar el  diía  s¡gu¡ente  a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tolima.

DIANA CA

Proyecto.  Eduard Alber,o Triana Rodri'guez.
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NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN  PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestión de  Enlace CÓdigO:  RGE-06 Versión:  Oi

SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN  PAGINA WEB

RESPUESTA D-E FONDO CDT-RE-2025-00004771

La   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplimiento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2025-00005532  de  fecha  O3  de
dic¡embre de   2025,  med¡ante el cual se da respuesta de fondo al CDT-RE-2020-00004771.

Se   publica   cop¡a   i'ntegra   del   of¡cio  cDT-Rs-2o25-oooo5532,   mediante  el   cual   se   realiza   la
respuesta de fondo   de la petíción al  radicado CDT-RE-2025-00004771.

Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  v¡sible,   en  cartelera   de  la   Secretaría

DESFIJACION

El   17  de  diciembre  de    2025  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  término  de  fijación  del  anterior
AVISO, se desfija y se agrega al exped¡ente respectivo.

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficación  se  considera  surtida  al  finalizar el  día  siguiente  a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR
Secretaría General

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodri'guez.
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CDT-142

lbague, 03 de d¡c¡embre de 2025

Señor
DENUNCIANTE ANONIMO

Ventanillaunica@contraloriadeltolima.Gov.Co

lbague,  ToI¡ma

Asunto:  Respuesta de Fondo Radicado CDT-RE-2025-00004771

Cordial Saludo,
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CDT-RS-2025-OOOO5532
Fecha:  2025-12-03  Hora   O9:38:06

En   atención   a   la   sol¡citud   relacionada   en   la   referencia,   rad¡cada   ante   esta   Dirección   Técnica   de
Participación  Ciudadana,  y  actuando  dentro  de  los  términos  previstos  en  la  Le  Ley  1755  de  2015,  me

permito emitir respuesta de fondo en  los siguientes términos:

En  atención a la comunicación anónima radicada  en esta entidad,  relacionada con   presuntas irregularidades

en  la escala salarial,  contratación,  manejo de caja  menor y v¡olación a  la  D¡rectiva  Presidencial  O2 de 2023 y

Decreto 444  de  2023  en  la  Empresa  de  Servicios  Públicos  de  Acueducto,  Alcantarillado y Aseo  deI  Guamo

Tol¡ma.  ESPAG  E.S.P.

En atención a  la presente comunicac¡ón,  es prec¡so señalar que esta  Dirección ha dispuesto la  realización de

un  análisis  integral  y  detallado  de  los  hechos  denunciados,  con  el  propósito  de  determinar  con  claridad

cuáles  de  ellos  deben  ser  asumidos  por  esta  entidad  de  control  para  el  desarrollo  de  las  actuaciones  que
correspondan.

Dicho   análisis   comprende   la   revisión   de   la   documentación   aportada,   la   identificación   de   los   posibles

responsables  y  la  ver¡ficación  de  la  competencia  institucional  frente  a  cada  uno  de  los  puntos  planteados,

teniendo en  cuenta  que algunos de  los  hechos descritos  guardan  relación  con  mater¡as cuya  investigación y
eventual   sanción  corresponde  a  otras  entidades  de  control.   En  tal  sentido,   esta   DÍrección   procederá   a
del¡mitar   el   ámbito   de   intervención   propio   y,   de   ser   el   casoi   a   remit¡r   la   información   pertinente   a   las

autor`idades competentes,  a fin de garantizar una  respuesta adecuada,  oportuna y conforme al ordenamiento

jurídico v¡gente.

A  continuación,  se  procede  a  efectuar  un  análisis  individualizado  de  cada  uno  de  los  hechos  puestos  en

conocimiento,  con  la  final¡dad  de determ¡nar cuáles  de  ellos serán  objeto  de  investigación  por  parte  de  esta

entidad de contro'.

1.   HECHOS  DENUNCIADOS  1.  En  la  Empresa  de  Serv¡cios  Públ¡cos  de  Acueducto,  Alcantarillado  y

Aseo del Guamo ToI¡ma -ESPAG  E.S.P.,  la Gerencia General,  con el aval del Jefe de Control  lnterno

y  el   Jefe   Financ¡ero,   promovieron  y  aprobaron   una   modificac¡ón   a   la   escala   salarial   inst¡tucional
durante   la  vigenc¡a   2025,   sin   ía   observanc¡a   de   los   criterios  técn¡cos  y   legales   em¡tidos   por  el
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Depar[amento  Administrativo  de  la  Función  Públ¡ca  n¡ los  l-ineam'ien\os  de  'incremer`\o  f'ijados  por  el

Gobierno Nacional

2~ Dicha  modificación  ún¡camente  benef¡ció  a  los empleados de  l¡bre  nombram¡ento y remoc¡ón,  excluyendo

a  los  trabajadores  v¡nculados  a  término  indefinido,  que  llevan  var¡os  años  en  la  ent¡dad,  generando  una
evjdente  desigualdad  salar¡al  y  contrariando  el  pr¡nc¡pio  de  equ¡dad,  mérito y  proporc¡onatidad  establecidos

en la Ley4de 1992yla Ley909de 2004.

3-La  escala  salarial  aprobada  se  basó  en  ¡ncrementos  asoc¡ados al  salario mínimo  legal  v¡gente,  y  no  en  el

porcentaje  f¡jado  por  eI  Gobierno  Nacional  para  los  empleados  públicos,  desconociendo  la  competenc¡a
exclusiva  deI  Ejecutivo  en  mater¡a  salarial,  lo  cual  vulnera  el  orden  juríd¡co  y  el  pr¡nc¡pio  de  legaI¡dad  del

gasto público.

Los  numerales  l,  2  y  3,  cuyos  hechos  objeto  de  referencia  no  se  enmarcan  dentro  de  las  funciones  de
control fiscal  as¡gnadas a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  mot¡vo  por el  cual no corresponde a  esta

ent¡dad  adelantar  actuac¡ones  en  relac¡ón  con  el  m¡smo.  En  atenc¡ón  a  su  naturaleza,  se  adv¡erte  que  se

trata  de  un  asunto  eminentemente  d¡sciplinariot  razón  por  la  cual  su  anál¡sis  y  eventual  ¡nvest¡gación  deben

eS

Este  hecho  no  es  de  competencia  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  es  un  tema  que  debe  ser
analizado del órgano d¡sc¡p'inario.

1.  Sobre las ¡rregu'ar¡dades financieras y de contratación

Las   presuntas   ¡rregular¡dades  f'inancieras   y   de   contratación   a   las   que   hace   referenc¡a   la   denuncia   se

encuentran  dentro  del  ámb¡to  de  competencia  de  esta  ent¡dad  de  control  y,  en  tal  v¡rtud,  son  objeto  de

rev¡sión  por parte de la Contraloría Departamental del Tolima.

Es  ¡mportante  precisar que estos  hechos ya  han  sido  incorporados en  el  plan  de trabajo de  esta  Dirección  y
se t¡ene  previsto incluirlos como objeto de  una actuación especial de fiscalización,  que será adelantada en  la

vigenc¡a   s¡gu¡ente,   con   el   fin   de   verificar   de   manera   detallada   el   manejo   de   los   recursos   públicos

comprometidos,  así como la legalidad y transparencia de los procesos contractuales relacionados.

2. Sobre los numerales 8, 9 y  10 (v¡át¡cos y soportes)

En  cuanto  a  los  numerales  8,  9  y  10  de  la  m¡sma  comunicación,  relacionados  con  el  reconocim¡ento  de

viáticos  y  los  soportes  de  d¡chas  erogaciones,  se  informa  que  estos  aspectos  también  han  sido  asumidos
como materia de anális¡s por parte de esta ent¡dad de control.

Para  tal  efecto,  ya  se  requ¡r¡Ó  formalmente  a  la  Empresa  de  Serv¡cios  Públicos  ESPAG  la  rem¡s¡Ón  de  la

información   y   documentación   correspondiente,   con   el   propósito   de   verificar   la   adecuada   justificac¡Ón,

legalidad y pert¡nencia de los pagos efectuados por concepto de v¡áticos y demás gastos asociados.

3.  Sobre el  numeral  11  (posible vulneración  de  norma)

Por  su  pane,  el  numeral   11   de  la  denunc¡a  se  encuentra  relac¡onado  con  una  presunta  vulneración

normas  de  carácter  disc¡plinario,  En  consecuenc¡a,  d¡cho  hecho  no  corresponde  al  ámbito  de  competen

del  control  fiscal,  s¡no  que  debe  ser  conocido  y  analizado  por  la  Procuraduría,  en  su  cal¡dad  de  órgañTo
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d¡scipl¡nario competente.

En  ese  sentido,  será  del  resorte  exclusivo  de  dicha  entidad  emitir  el  pronunciamiento  final  que  en  derecho

corresponda,  prev¡o  el  trámite  del  proceso  discip'inario  a  que  haya  lugar,  de  conformidad  con  la  normativa

vigente.

La  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  valora  la  part¡cipación  ciudadana  como  fundamental  en  la  lucha

contra  la  corrupc¡ón  y  por  el  mejoram¡ento  de  la  gest¡ón  públ¡ca,  por  ello,  agradece  su  comunicación  y  la

¡nvita  a  continuar  con  su  l'nvaluable  valor  civil  y  responsabilidad  ciudadana  para  con  el  ejercicio  del  Control

Social,  con  la  segur¡dad  que  estamos  compromet¡dos  en  efectuar  los  trámites  periinentes  a  las  solicitudes

que   se   alleguen   por   parte   de   la   ciudadanía   relacionadas   con   la   vigilanc¡a   de   la   gestión   fiscal   de   la
administración y de  los  particulares o entidades  que  manejen fondos o  bienes de  la  Nación,  de  conformidad

con  lo dispuesto en el artículo 267 de  la Constitución  Poliítica.

Atentamente,

LIDA FERNANDA TRUJILLO ACOSTA

D¡rectora Técnica  De Participac¡ón Ciudadana  (e)
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